
PROYECTO DE LEY SOBRE  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

  

EN EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República  

CONSIDERANDO PRIMERO: Que en un Estado Social y Democrático de Derecho la 

ciudadanía interviene en la formación de la voluntad política del Estado y en el proceso de 

distribución de sus bienes y recursos a través de mecanismos democráticos de participación 

directa que propugnan la construcción de sociedades más democráticas y justas a través del 

establecimiento de metas colectivas y la forma de alcanzarlas.  

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el artículo dos de la Constitución de la República 

Dominicana declara que: "La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, de quien emanan 

todos los poderes, los cuales ejerce por medio de sus representantes o en forma directa". 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República Dominicana en su 

artículo 8 establece que: “Es función esencial del Estado, la protección efectiva de los 

derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le 

permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de 

libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general 

y los derechos de todos y todas”. 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la Constitución de la República Dominicana reconoce 

que la concertación social es un mecanismo primordial para garantizar la participación 

organizada de la ciudadanía en la construcción y fortalecimiento firme de la paz social, y que 

para promoverla habrá un Consejo Económico y Social.   

CONSIDERANDO QUINTO: Que la Constitución establece en su artículo 246 que  “El 

control y fiscalización sobre el patrimonio, los ingresos, gastos y uso de los fondos públicos 

se llevará a cabo por el Congreso Nacional, la Cámara de Cuentas, la Contraloría General de 

la República, en el marco de sus respectivas competencias, y por la sociedad a través de los 

mecanismos establecidos en las leyes”. 

CONSIDERANDO SEXTO: Que la Constitución política de la República Dominicana en 

su artículo 22 no sólo plantea una serie de mecanismos de democracia directa promovida 

desde la ciudadanía, sino también una amplia carta de derechos ciudadanos que permiten una 

intervención directa del pueblo para el ejercicio de su soberanía adelantado ejercicios de 

participación ciudadana que mejore la administración y calidad de los servicios públicos. 

CONSIDERANDO SÉPTIMO Que de conformidad al artículo 147 de la Constitución 

dominicana, la finalidad de los servicios públicos es satisfacer las necesidades de interés 



colectivo, siendo una obligación del Estado garantizar el acceso a servicios públicos 

sustentados en los principios de universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, 

responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria. 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la ley No.1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo 

determina como imprescindible que las distintas iniciativas de planificación estratégica a 

nivel institucional, sectorial y territorial, promovidas por las instituciones públicas centrales y 

locales cuenten con la participación y consulta de la sociedad civil,  para la necesaria 

articulación y coherencia entre sí y con los instrumentos del Sistema Nacional de 

Planificación e Inversión Pública, con la finalidad de elevar su eficacia. 

CONSIDERANDO NOVENO: Que la ley No.1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo en 

su artículo 15 consagra el derecho a la participación ciudadana al determinar que “deberá 

promoverse la participación social en la formulación, ejecución, auditoría y evaluación de las 

políticas públicas, mediante la creación de espacios y mecanismos institucionales que 

faciliten la corresponsabilidad ciudadana, la equidad de género, el acceso a la información, la 

transparencia, la rendición de cuentas, la veeduría social y la fluidez en las relaciones Estado-

sociedad”. 

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que los principales instrumentos internacionales de 

derechos humanos, destacan la participación ciudadana como un derecho fundamental, que 

refuerza la idea de democracia como gobierno de la gente, adaptándola a nuevos contextos 

con miras a empoderar a las personas para que tengan un mayor control sobre la 

administración pública. 

CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que en América Latina se ha promovido, cada 

vez con más intensidad, la incorporación de mecanismos de democracia directa y 

participación ciudadana en las constituciones. Esto forma parte de un conjunto amplio de 

acciones orientadas a consolidar los procesos democráticos y a proteger el Estado de 

Derecho. La participación ciudadana ha contribuido a la adopción de decisiones más 

democráticas desde los gobiernos, lo que favorece la legitimidad del Estado en la formulación 

e implementación de políticas públicas. 

CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que la Carta Iberoamericana de Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública suscrita por el Estado dominicano, establece en su numeral 

11 que “La participación ciudadana en la gestión pública debe ser un elemento transversal y 

continuo en la actuación de los poderes públicos, que velarán para que pueda ser ejercida a lo 

largo del proceso de formación de las políticas públicas, los programas sociales y los 

servicios públicos”, con el interés de fomentar, por el principio de corresponsabilidad social, 

que la ciudadanía, individualmente o agrupados en colectivos, contribuyan al bien común o 

interés general de la sociedad. 

CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que la participación y los mecanismos de 

control ciudadanos son instrumentos de gestión que contribuyen al fortalecimiento de la 

democracia participativa y representativa, ampliando los espacios para que la ciudadanía 



contribuya en el diseño, ejecución, control y evaluación de las políticas públicas, permitiendo 

plasmar en acciones concretas y concatenadas las reales necesidades de la sociedad y los 

lineamientos de las políticas estatales; 

CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que es necesario establecer el marco legal que 

institucionalice estos mecanismos de participación ciudadana en la administración pública 

que favorezca la construcción social de las políticas públicas que, conforme al interés general 

de la sociedad democrática, garantice o amplié los derechos políticos, civiles, económicos, 

sociales, culturales y ambientales de las personas. 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana; 

VISTA: La Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de diciembre del año 1948; 

VISTO: El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 16 de diciembre del año 

1966, ratificado mediante la Resolución 684, de fecha 27 de octubre de 1977; 

VISTA: La Convención Interamericana de Derechos Humanos, del 22 de noviembre del año 

1969, ratificada mediante Resolución No.739, del 25 de diciembre del año 1977; 

VISTA: La Carta Iberoamericana de la Función Pública, del 27 de junio del año 2003; 

VISTA: La Ley No. 275-97, del 21 de diciembre del año 1997, Ley Electoral, y sus 

reglamentos de aplicación; 

VISTA: La ley No.10-04, del 20 de enero de 2004, de la Cámara de Cuentas de la Rep. 

Dominicana; 

VISTA: La Ley 122-05 Para La Regulación Y Fomento De Las Asociaciones Sin Fines De 

Lucro En República Dominicana, del 22 de febrero de 2004; 

VISTA: La Ley No. 200-04, del 28 de julio del año 2004, Ley General de Libre Acceso a la 

Información Pública; 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, del 18 de agosto de 2006; 

VISTA: La Ley No. 496-06, del 28 de diciembre del año 2006, que crea la Secretaría de 

Estado de Economía, Planificación y Desarrollo; 

VISTA: La Ley de Planificación e Inversión Pública, No. 498-06, del 28 de diciembre de 

2006; 

VISTA: La Ley No. 176-07, del 17 de julio del año 2007, Ley del Distrito Nacional y los 

Municipios; 

VISTA: La ley de Función Pública, No.41-08, del 16 de enero de 2008; 



VISTA: La Ley 137-11, del 13 de junio del año 2011, Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los procedimientos constitucionales; 

VISTA: La Ley No. 1-12, del 25 de enero del año 2012, que establece la Estrategia Nacional 

de Desarrollo 2030; 

VISTA: La Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 

Administración y de Procedimiento Administrativo. G. O. No. 10722 del 8 de agosto de 

2013; 

VISTA: La Ley No. 136-15, del 28 de julio del año 2015, que regula la Iniciativa Legislativa 

Popular; 

VISTO: El Decreto No. 39-03, del 16 de enero del año 2003, que crea las Comisiones de 

Auditoría Social y su instructivo de aplicación; 

VISTO: El Decreto No. 188-14 de fecha 14 de junio de 2014 que define y establece los 

principios y las normas generales que sirven de pautas a las Comisiones de Veeduría 

Ciudadana; y su reglamento de funcionamiento establecido mediante el Decreto 183-15, del 2 

de junio de 2015; 

VISTO: El Reglamento del Senado de la República, del 12 de agosto del año 2010; 

 

 HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

TITULO I 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, SUJETOS DE PARTICIPACIÓN, 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio efectivo de los 

derechos de participación ciudadana y los mecanismos de control social dentro del ámbito de 

la administración pública. 

Artículo 2. - Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en esta ley se aplican en 

las diferentes instancias públicas y sociales, en los distintos niveles territoriales y en todas 

aquellas instituciones en donde el Estado participe, utilizando los recursos, vías, 

procedimientos y modalidades determinados en la misma. 



Párrafo. Estas disposiciones son de orden público, de interés social y de observancia general 

y rigen en todo el territorio nacional y en los distintos ámbitos de la función pública. 

Artículo 3.- Sujetos de la participación a los fines de esta ley.  Son sujetos de los derechos 

de participación ciudadana y mecanismos de control social en la gestión pública los 

siguientes: 

Sector social: Las organizaciones sociales territoriales y sectoriales, iglesias, universidades u 

otras entidades de carácter general, así como los ciudadanos y las ciudadanas de manera  

particular. 

Sector Político: Compuestos por los poderes públicos Ejecutivos, Legislativo y Judicial del 

Estado, los órganos constitucionales, las instituciones públicas del gobierno central, las 

instituciones descentralizadas y autónomas, ayuntamientos y partidos políticos. 

Artículo 4. - Principios generales. Los principios generales que sirven de fundamento a la 

presente ley son: 

a. Igualdad.  Se garantiza a los ciudadanos y ciudadanas, en forma individual o 

colectiva, iguales derechos, condiciones y oportunidades para participar, deliberar e 

incidir en la gestión pública a partir de los mecanismos establecidos en la presente 

ley. 

b. Autonomía. Los ciudadanos y ciudadanas, en forma individual o colectiva, 

intervendrán en los espacios de deliberación con libertad y sin imposición del poder 

público para plantear sus aspiraciones y demanda. Los mecanismos de participación 

deben garantizar la independencia y autonomía de los actores sociales. 

c. Gratuidad: para que la ciudadanía pueda ejercer efectivamente su derecho de 

participación en la gestión pública, ésta tiene que ser gratuita. 

d. Institucionalidad: los poderes públicos promoverán la creación, mantenimiento y 

correcto funcionamiento de las instituciones y mecanismos que hagan posible el 

ejercicio del derecho de participación ciudadana en la gestión pública, respetando la 

existencia de espacios y mecanismos de participación informal y espontánea. 

e. Corresponsabilidad. Compromiso legal y ético asumido de manera compartida por 

el Estado, las organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía, en procura de 

fortalecer la participación ciudadana en la gestión pública.  

f. No discriminación. Las instituciones públicas deberán promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad de los sujetos de aplicación de esta ley, sean reales y 

efectivas. Por tal razón, no se tolerará ningún tipo de discriminación por razones de: 

nacimiento, raza, sexo, orientación, religión u opinión. 

g. Accesibilidad. Con el fin de garantizar la accesibilidad e incrementar la calidad y la 

eficacia de la participación ciudadana en la gestión pública, el Estado implementará 

facilidades para el acceso físico, comunicacional o tecnológico a cualquier lugar, 

proceso o servicio. Los poderes públicos promoverán las nuevas tecnologías de 



información y comunicación como herramientas para la participación de los 

ciudadanos y las ciudadanas.  

h. Inclusión. Se deberá garantizar la efectiva integración en los espacios de 

participación a todos los sectores de la sociedad, tomando en cuenta su diversidad 

social y cultural. Las distintas expresiones determinadas por cuestión de raza, género, 

color, orientación sexual, creencia, opiniones, ideologías, entre otras, deben 

articularse activamente  en los procesos de elaboración de las políticas públicas, 

promovidos por las instituciones del Estado. 

i. Legalidad. Todo acto emanado de autoridad pública deberá realizarse acorde con la 

Constitución y las leyes y reglamentos vigentes. 

j. Solidaridad. El ejercicio de la participación ciudadana deberá promover el desarrollo 

de la cooperación y la ayuda mutua entre personas y colectivos que hagan prevalecer 

el interés colectivo sobre el particular. Esto se hará resguardando principalmente los 

intereses de las poblaciones más vulnerables de la sociedad, con el fin de superar la 

exclusión y las inequidades. 

k. Transparencia. Las informaciones sobre las actuaciones desarrolladas en el marco de 

esta ley son de carácter público, y deberán  estar a disposición de la ciudadanía en 

general, de manera permanente, comprensible, completa y oportuna. 

l. Rendición de Cuentas. El ejercicio de toda autoridad o función administrativa 

supone la obligación de las autoridades o funcionarios de la administración pública de 

rendir cuentas por su actuación en los términos y condiciones que determine la ley. 

Artículo 5. - Definiciones.  Para los fines de esta ley y su aplicación, se asumen los 

siguientes conceptos: 

a. Administración pública: Gestión de los órganos del Estado que tienen como 

propósito cumplir con el interés público del conjunto de la sociedad. La 

Administración Pública Central se refiere al núcleo central de la administración del 

Estado integrado por los órganos del Poder Ejecutivo. 

b. Auditoría social: proceso que evalúa el desempeño de los funcionarios electos para la 

administración, estableciendo procedimientos que permitan sustituir  a aquellos que 

no cumplan con sus mandatos o funciones. El propósito es mejorar los resultados y la 

transparencia del uso de los recursos públicos. 

c. Consultas ciudadanas: Las consultas ciudadanas son instancias que pretenden 

incorporar la opinión de la ciudadanía respecto de una determinada política, plan, 

programa o proyecto gubernamental. 

d. Control ciudadano: Son instrumentos establecidos para la intervención de los 

ciudadanos en las políticas de la administración pública como medio de participación 

y supervisión de la gestión pública 

e. Control de legalidad: Es la vigilancia, fiscalización, control, verificación, 

comprobación y evaluación de las actividades de los órganos, dependencias y 



servidores públicos que tengan bajo su cargo el manejo de fondos, valores, recursos, 

bienes y derechos propios del Estado se realicen conforme a la norma jurídica vigente 

a los efectos de alcanzar los fines, metas y propósitos previstos.   

f. Control social: El control social es un mecanismo a través del cual todo ciudadano y 

ciudadana, individual o colectivamente participa en la vigilancia y control de la 

gestión pública, en la ejecución de programas, planes y proyectos, en la prestación de 

los servicios públicos, así como en la conducta de los funcionarios públicos, para 

prevenir, racionalizar y promover correctivos. 

g. Derecho a denuncias: Es el derecho que tiene todo ciudadano y que se concreta en el 

acto de poner en conocimiento de las autoridades aquellos hechos o conductas con los 

que una institución o funcionario puedan estar incurriendo en una conducta irregular. 

h. Derecho a petición: Prerrogativa de los ciudadanos de presentar ante los órganos y 

autoridades públicas, peticiones sobre asuntos de su interés particular o colectivo. 

i. Observatorios ciudadanos: El Observatorio Ciudadano es un mecanismo de Control 

Social que se constituye por ciudadanos/as u organizaciones ciudadanas que estén 

interesadas en elaborar en conjunto con la academia y expertos, diagnósticos, 

seguimiento técnico e independiente para impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el 

cumplimiento de las políticas públicas. 

j. Participación ciudadana: Es la intervención individual o colectiva de la ciudadanía 

en los asuntos públicos, con la finalidad de influir en la formulación y toma de 

decisiones gubernamentales. 

k. Políticas públicas: Es el conjunto de programas, proyectos, decisiones y acciones 

asumidas por el Estado o por el gobierno frente a distintas situaciones de la vida 

nacional. 

l. Presupuesto ciudadano: Presentación no técnica del presupuesto de la nación que 

procurará que la ciudadanía conozca cómo se invierten los recursos públicos de 

conformidad a las fuentes de donde proceden. 

m. Rendición de cuentas: Es la acción, como deber legal y ético, que tiene las 

instituciones o los funcionarios de responder e informar por la administración, el 

manejo y los rendimientos de fondos, bienes o recursos públicos asignados y los 

resultados en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido. 

n. Sociedad civil: Conjunto de ciudadanos organizados voluntariamente y que actúan en 

espacios públicos con objetivos y metas particulares y comunes en beneficio de la 

colectividad. 

o. Veeduría ciudadana: Es un mecanismo que permite a los habitantes participar en el 

control del cumplimiento de las obligaciones, las funciones, las competencias y los 

compromisos de las entidades públicas, por medio de representantes escogidos para 

esto. 

 



CAPÍTULO II 

DE LOS EJES RECTORES  

Artículo 6. -  Derechos Humanos. La participación ciudadana en la gestión pública es un 

derecho activo individual o colectivo, exigible a los poderes públicos, los cuales deberán 

garantizar, conforme a esta ley, las vías para su ejercicio en los procesos de gestión pública. 

Artículo 7. -  Enfoque de Género.  Se garantizará el enfoque de género para contribuir con 

la generación de condiciones de equidad en la participación de hombres y mujeres en la 

Administración Pública. Se reconoce a la mujer como un actor político fundamental y se 

garantizará  el ejercicio pleno de sus derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en 

el ejercicio de sus derechos de participación política. 

Artículo 8. -  Educación para la participación ciudadana. Toda la administración pública 

deberá promover la educación para la participación ciudadana, formando en valores 

democráticos y  desarrollando el pensamiento crítico-social. La educación para la 

participación ciudadana tiene los siguientes propósitos: 

a. Enseñar a afrontar los problemas sociales;  

b. Ayudar a construir una opinión o un juicio sobre las diversas temáticas sociales; 

c. Orientar acerca de los procesos de toma de decisiones; 

d. Favorecer el trabajo cooperativo;  

e. Enseñar a participar con todas sus responsabilidades e implicaciones; 

Artículo 9.-  Transparencia y Acceso a la Información Pública. La información que se 

generen en los procesos participativos y deliberativos constituye un bien público; en 

consecuencia se garantizará el derecho de acceso a la información pública, en forma amplia, 

oportuna, comprensible  y veraz a toda la ciudadanía.  

Artículo 10. - Ciudadanía digital. Con la finalidad de incrementar la calidad, accesibilidad y 

eficacia de la participación ciudadana en la gestión pública, los poderes públicos promoverán 

la adaptación y la universalización del acceso a las nuevas tecnologías de información y 

comunicación (TICs) como herramientas al servicio de la participación de los ciudadanos y 

las ciudadanas en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas. 

 TITULO II 

DEBERES Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO I 

DERECHOS DE LA CIUDADANÍA  

Artículo 11. -Principios de la Administración Pública. La Administración Pública, 

conforme a lo establecido en la Constitución dominicana, está sujeta en su actuación a los 

principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y 



coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado y la garantía de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos y las ciudadanas.  

Artículo 12. - Derechos de la ciudadanía. Los ciudadanos y las ciudadanas son sujetos de 

los siguientes derechos:  

a. A que sus opiniones sean escuchadas antes de que se adopten medidas de carácter 

público que les puedan afectar. 

b. A participar en las actuaciones administrativas en que tengan interés, especialmente a 

través de audiencias y de informaciones públicas.  

c. A participar, en los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter 

general, a través de los mecanismos de participación ciudadana establecidos en la 

presente ley. 

d. A disponer de servicios públicos de calidad. Conforme lo establece la Constitución 

Dominicana, los servicios de responsabilidad pública deben ofrecer a los usuarios 

estándares de calidad que se medirán periódicamente. 

e. A conocer y a opinar sobre el funcionamiento y la calidad de los servicios públicos 

para lo cual la Administración propiciará el uso de las Tecnología de la información y 

la comunicación (TICs). 

f. A disponer de la colaboración necesaria, por parte de la Administración Pública, para 

la ampliación y fortalecimiento de los procesos de participación ciudadana en la 

gestión del Estado. 

g. A Colaborar con la administración pública en los términos que al efecto se señalen en 

la presente Ley; 

h. A participar en la planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

decisiones de gobierno en términos de la presente Ley 

i. A tener acceso a toda la información relativa a los procedimientos de la 

Administración donde se incorpora la participación ciudadana. 

j. A presentar quejas y reclamaciones ante la Administración Pública.  

k. A presentar recursos contra actos o resoluciones de la Administración Pública de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico nacional. 

l. A conocer las evaluaciones de gestión que hagan los entes públicos y a proponer 

medidas para su mejora permanente.  

m. A ser consultados sobre su grado de satisfacción con los servicios que reciben de la 

Administración Pública, a través de encuestas, sondeos, asambleas y demás 

instrumentos de participación. 

n. Al libre acceso a la información pública y de interés general, así como a los 

expedientes administrativos que les afecten.  



o. A ser orientados y asesorados en asuntos de interés general. Los ciudadanos tienen 

derecho a que quienes laboran en las oficinas de atención al ciudadano, les asesoren e 

informen cordialmente acerca de los trámites u otras cuestiones de interés general. 

p.  A ser tratado con cortesía y cordialidad. Toda persona tiene derecho a un trato digno 

por quienes laboran en las dependencias públicas. 

q. A exigir el cumplimiento de las responsabilidades de las personas al servicio de la 

Administración Pública y de los particulares que cumplan funciones administrativas 

de acuerdo con el ordenamiento jurídico respectivo. 

CAPÍTULO II 

DEBERES DE LA CIUDADANÍA  

Artículo 13.-Deberes de los ciudadanos y ciudadanas. Los ciudadanos, en su relación con 

la Administración Pública, tienen deberes y obligaciones, que se resumen en los siguientes: 

a. Participar en la resolución de los problemas sociales y en la decisión sobre los temas 

de interés general 

b. Actuar con lealtad en el desempeño de sus funciones. Los ciudadanos deberán acatar 

con lealtad la Constitución, las leyes, así como el ordenamiento jurídico en general, 

con arreglo a las exigencias del Estado de derecho. 

c. Proceder de buena fe en su integración a los mecanismos de participación. Los 

ciudadanos habrán de actuar siempre de acuerdo con el principio de buena fe, tanto en 

el uso de la información obtenida de la Administración Pública. 

d. Fundamentar sus actos en la veracidad. Los ciudadanos tienen la obligación de ser 

veraces en todas sus relaciones con la Administración Pública, evitando toda 

afirmación o aportación falsa o temeraria a sabiendas. 

e. Ejercer con la máxima responsabilidad los derechos que les reconoce el ordenamiento 

jurídico, absteniéndose de reiterar solicitudes improcedentes o impertinentes o de 

presentar acciones que representen erogaciones innecesarias de los recursos del 

Estado. 

f. Proceder con respeto y decoro. Los ciudadanos observarán en todo momento un trato 

respetuoso con las autoridades, funcionarios y con todo el personal al servicio de la 

Administración Pública. 

g. Colaborar con la Administración Pública. Los ciudadanos deberán colaborar siempre 

y en todo momento al buen desarrollo de los procedimientos y actuaciones 

administrativas, cumpliendo diligentemente todas las obligaciones razonables y justas 

que les impone el ordenamiento jurídico. 

 

TITULO III 



DEL USO DE LA TECNOLOGÍA EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

CIUDADANÍA Y GOBIERNO ABIERTO  

Artículo 14. - Gobierno abierto.- El Estado dominicano desarrollará políticas públicas 

dirigidas a fortalecer el modelo organizativo de Gobierno Abierto, con el propósito de 

aprovechar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información, en la promoción de 

la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en la mejora de los 

servicios públicos. 

Artículo 15. - Datos abiertos.- La Administración Pública impulsará políticas de publicación 

de datos abiertos o reutilizables que contribuyan a la transparencia y la participación efectiva 

de la ciudadanía en la gestión pública. 

Artículo 16. - Obligaciones de la Administración.- En los procesos de participación que se 

lleven a cabo al amparo de la presente Ley y teniendo en cuenta el avance de la tecnología de 

la información y la comunicación, la Administración Pública tiene las siguientes 

obligaciones: 

a. Integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones para que esta 

pueda ser ejercida tanto individual como colectivamente, de forma real, efectiva, 

presencial o telemática. 

b. Elaborar planes, programas y proyectos dirigidos a fomentar las prácticas y procesos 

de gobierno abierto, que permitan una participación más efectiva de la ciudadanía.  

c. Potenciar, fomentar y garantizar el acceso a la información y a una efectiva 

participación ciudadana, a través de la adaptación de las estructuras administrativas y 

facilitando el acceso a los colectivos más vulnerables. 

d. Promover el acceso universal a las tecnologías de la información y la comunicación y 

garantizar facilidades de conectividad a las redes de internet a los distintos grupos 

sociales.   

e. Establecer los medios pertinentes para la promoción del ejercicio efectivo del derecho 

a la participación ciudadana a través de tecnologías de la información y comunicación 

(TIC), especialmente a través de la configuración de espacios interactivos en sus 

sedes, portales, páginas web o redes sociales, así como mediante la promoción de 

sistemas de votación y encuesta de carácter electrónico. 

f. Fomentar el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el 

ámbito de aquellos colectivos sociales que tienen más dificultades en ello y disponer 

de cauces alternativos que garanticen el ejercicio de su derecho a la participación. 

g. Impulsar la suscripción de convenios y acuerdos con otras Administraciones Públicas 

y entidades públicas o privadas, especialmente con organizaciones no 



gubernamentales y entidades de voluntariado, en los términos previstos en la 

legislación aplicable. 

h. Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de 

carácter personal en los procesos de participación ciudadana objeto de esta Ley. 

i. Establecer cauces de publicidad y fomento de la participación ciudadana haciendo uso 

de internet, con el fin de que esta sea efectiva y conocida. 

j. Garantizar la calidad en la prestación de servicios públicos y la promoción de una 

administración pública eficiente del gobierno electrónico y gobierno abierto. 

k. Garantizar un trato digno y una respuesta oportuna y pertinente a las demandas o 

solicitudes ciudadanas. Para ello se instalarán portales en las instituciones públicas 

que faciliten el acceso ciudadano. 

l. Receptividad ante la presentación de solicitudes, proyectos y propuestas presentados 

por los ciudadanos tanto de manera presencial como en línea. 

m. Garantizar espacios de interlocución, deliberación, comunicación, en los que las 

autoridades que representan los entes y órganos públicos informen y expliquen a los 

ciudadanos y ciudadanas sobre los resultados encomendados y se sometan al control 

social. Para ello se deberá hacer un uso intensivo de las TICs. 

TITULO IV 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 17. - Mecanismos de participación ciudadana. Mediante la presente ley se 

establecen una serie de derechos, mecanismos e instrumentos de participación ciudadana que 

procuran una mayor y mejor relación del ciudadano con la administración pública, tanto 

individual como de manera colectiva. Las distintas instancias de participación de la 

ciudadanía en la Administración Pública corresponden a los siguientes ejes: 

I. Derechos ciudadanos: 

1. Derecho de Petición 

2. Derecho a la denuncia 

II. Mecanismos de democracia participativa: 

1. Consulta Ciudadana 

2. Observatorios Ciudadanos 

3. Colaboración ciudadana 

III. Instrumentos de control y fiscalización: 

1. Comités de Control Social 



2. Presupuesto Ciudadano 

3. Auditoría Social de las Obras Públicas  

4. Veedurías Ciudadanas  

5. Rendición de cuentas 

 

CAPITULO II 

DERECHOS CIUDADANOS Y PARTICIPACIÓN 

SECCIÓN I 

DEL DERECHO DE PETICIÓN 

Artículo 18. Derecho de petición. El derecho de petición es la facultad que tienen los 

ciudadanos de solicitar ante las autoridades públicas, de manera individual o colectiva, 

medidas de interés público comprendidas en el ámbito de sus competencias, y obtener 

respuesta respecto a su solicitud. 

Párrafo.- Los Ministerios, Direcciones y demás instituciones centralizadas y 

descentralizadas del Estado, deberán dar respuestas o contestaciones debidamente motivadas 

a los peticionarios sobre las medidas solicitadas, basando su decisión en disposiciones 

constitucionales, normas jurídicas, presupuestarias o de hecho. 

Artículo 19. - Objeto de las peticiones. Las peticiones podrán versar sobre cualquier asunto 

o materia comprendida en el ámbito de competencia del destinatario, independientemente de 

que afecten exclusivamente al peticionario o sea de interés colectivo o general. 

Artículo 20.-Titulares del derecho de petición. Toda persona natural o jurídica, puede 

ejercer el derecho de petición, individual o colectivamente en los términos establecidos por 

esta ley. 

Artículo 21.-Destinatarios del derecho de petición. El derecho de petición podrá ejercerse 

ante cualquier institución o autoridad pública, o entidades en las que el Estado tenga 

participación, cualquiera que sea su ámbito territorial o funcional. 

Artículo 22.-Requisitos para ejercer el derecho de petición: El derecho de petición debe 

ser formulado por escrito, sea por comunicación directa o por vía electrónica, de manera que 

permita dejar constancia de la petición hecha y acreditar la autenticidad del peticionario. Está 

deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre/s y apellidos del o los solicitante/s con su/s número/s de cédula de identidad 

y electoral, teléfonos u otras medios de comunicación; 

b) Nombre e identificación del organismo si se trata de una persona jurídica; 

c) Funcionario o institución a la que se dirige; 



d) Detalle claro y pormenorizado del objeto de la petición; 

e) Motivación de la petición; 

f)  Relación de documentos que acompañan la petición, si los hubiere; 

g) Firma/s del o los solicitante/s; 

h) Lugar o medio para las notificaciones correspondientes. 

Artículo 23. - Recibo. La petición debe ser depositada o remitida de forma electrónica por 

ante el poder público, entidad, autoridad centralizada, autónoma o gobierno local que 

corresponda. Al recibir la petición, la instancia pública deberá comprobar su competencia y 

verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 22 de esta ley y acusar 

recibo de la misma. 

Párrafo. Cuando una petición no se acompañe de los documentos e información requeridos 

por la ley, en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al peticionario la documentación 

faltante y las razones por las cuales no se pudo cumplir a cabalidad con la solicitud.   

Artículo 24.-Plazo para resolver las peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 

calendarios a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

Párrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en el plazo aquí 

señalado, la autoridad deberá informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento 

de dicho plazo, expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable 

en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto.  

Artículo 25. - Recursos administrativos. En todos los casos en que el peticionario no esté 

conforme con la decisión adoptada por el organismo o la persona a quien se le haya hecho la 

petición, tendrá el derecho de ejercer los recursos administrativos contemplados en la Ley 

No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 

Procedimiento Administrativo. 

SECCIÓN II 

DEL DERECHO A DENUNCIAR 

Artículo 26.- Derecho a Denunciar. Se reconoce el derecho de los ciudadanos y 

organizaciones sociales a denunciar las faltas cometidas por los funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones, por ante los superiores jerárquicos del funcionario en cuestión. 



Artículo 27. - Tipos de falta. Las faltas cometidas por el servidor público y que puede ser 

objeto de denuncia por parte de los ciudadanos, están asociadas a negligencia en la prestación 

de servicios públicos, violación de los derechos de la ciudadanía o por incurrir en prácticas 

ilícitas en el manejo de los recursos públicos.  

Artículo 28.-Presentación de denuncias. La denuncia debe hacerse siempre por escrito por 

ante el departamento de servicios o atención al usuario o dependencia constituida para esos 

efectos por la institución o despacho de la autoridad inmediatamente superior al funcionario 

contra el cual se ejerce la denuncia. 

Artículo 29.- Contenido de la denuncia. - La denuncia deberá contener los siguientes datos: 

a. Nombres, apellidos, número de documento de identidad y domicilio de la persona que 

denuncia; 

b. Descripción de la falta cometida por el servidor público; 

c. Autoridad, servidora o servidor público, persona natural o jurídica que preste 

servicios públicos o maneje fondos públicos, o, persona natural o jurídica del sector 

privado que preste servicios o desarrolle actividades de interés público, que 

presuntamente hubiere incurrido en la irregularidad denunciada; 

d. Documentación que fundamente la denuncia, de existir; 

e. Domicilio y/o correo electrónico para la recepción de comunicaciones; y, 

f. Firma del denunciante cuando se presente por escrito; en caso de que no supiere 

firmar, estampara su huella digital. 

Artículo 30. - Investigación. La autoridad competente deberá investigar las denuncias 

recibidas, y para ello contará con un plazo de hasta quince (15) días hábiles para concluir la 

investigación, al término del cual deberá rendir un informe que pondrá en conocimiento del 

denunciante y el denunciado. 

Artículo 31.- Protección del o la denunciante. - La autoridad competente garantizará la 

protección de la o el denunciante cuando éste así lo requiera, pudiendo además solicitar al 

Ministerio Público, a través del Sistema Nacional de Protección de Víctimas y Testigos, su 

protección en los casos que corresponda. 

Artículo 32. - Reserva de identidad de la o el denunciante y/o servidores que 
intervengan en la investigación. – La autoridad competente garantizará la reserva de la 

identidad de la o el denunciante y del servidor que intervenga en la investigación. 

Artículo 33.-Contenido y término para la emisión del informe de admisibilidad. - La 

autoridad competente emitirá el informe de admisibilidad dentro del plazo establecido en el 

artículo 29  y contendrá: 

a. Descripción clara y concreta de la noticia del presunto acto u omisión que afecten los 

derechos de participación o generen corrupción; 



b. Indicación de si la omisión o acto denunciado ha sido conocido y tramitado por otra 

institución del Estado; 

c. Análisis fáctico jurídico; 

d. Determinación de la competencia y trámite; 

e. Fecha y firma de la o el servidor público responsable de su elaboración; y, 

f. Firma de aprobación de la autoridad competente; 

Artículo 34. - Sanción. En caso de que se determine que el denunciado no haya incurrido en 

falta alguna, la denuncia se descarta y no podrá ser tomada en cuenta. Esta decisión deberá 

ser debidamente comunicada al denunciante.  

Párrafo. - En caso de comprobarse la comisión de falta, se seguirá el procedimiento 

correspondiente al régimen disciplinario establecido en la Ley 41-08 sobre Función Pública, 

o el que disponga esta ley u otras leyes especiales según sea el caso. 

  

CAPITULO III 

DE LOS MECANISMOS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

SECCIÓN I 

CONSULTA CIUDADANA 

Artículo 35. Consulta ciudadana. La consulta ciudadana es el mecanismo a través del cual 

se somete a consideración de la ciudadanía los temas de un alto interés público y que tengan 

impacto social, económico y/o cultural en un sector o en una demarcación territorial 

específica o para la sociedad en términos generales.  

Artículo 36.- Participación.- Todo ciudadano, de manera individual u organizada, tiene 

derecho de participar y ser escuchado en las consultas ciudadanas realizadas por las distintas 

dependencias del Estado.  

Artículo 37.- Convocatoria. - Los distintos organismos del Estado, instituciones del 

gobierno central e instituciones autónomas, podrán convocar a consultas ciudadanas para 

recoger las opiniones y/o recomendaciones de la sociedad sobre sus planes, programas y 

políticas institucionales.  

Párrafo I. Las consultas ciudadanas se realizarán teniendo en cuenta diferentes herramientas 

que permitan informar y recoger los distintos puntos de vista, perspectivas, disensos y 

sugerencias de los(as) ciudadanos(as), las cuales deberán ser consideradas en las distintas 

fases del ciclo de las políticas públicas. 



Párrafo I.- Los(as) ciudadanos(as) y las organizaciones sociales podrán solicitar, a las 

instancias estatales  correspondientes, la realización de consultas ciudadanas para la discusión 

de asuntos de su interés. 

Párrafo II.- La solicitud que realicen los(as) ciudadanos(as) o las organizaciones civiles, no 

obliga a las entidades correspondientes a la celebración de audiencias públicas. 

Artículo 38.- Organización de la Consulta. La organización de la Consulta Ciudadana 

estará a cargo de la autoridad convocante quien podrá asesorarse en el desarrollo del ejercicio 

ciudadano de los órganos estatales responsables de la promoción de la participación 

ciudadana. La institución convocante también podrá acompañarse en la organización de la 

consulta de universidades públicas, colegios de profesionales, personas u organizaciones 

sociales. 

Artículo 39. Consultas Ciudadanas Locales.- Con el propósito de mejorar la calidad de los 

servicios públicos o el impacto de las obras y/o proyectos que las instituciones del gobierno 

central llevan a cabo en términos territoriales, se convocará a consultas ciudadanas locales. 

La convocatoria y organización de estas consultas se hará en coordinación con las 

autoridades municipales.   

Artículo 40. Procedimiento de formación de la consulta ciudadana.  Para la realización de 

una Consulta Ciudadana deberá agotarse los siguientes componentes: 

a. Anuncio, difusión e información previa sobre el proceso de consulta, su objetivo y 

etapas a la contraparte ciudadana. 

b. Registro de las observaciones ciudadanas a través de la consulta presencial o virtual. 

c. Procesamiento de la información registrada (opiniones y aportes) recogidas durante la 

consulta ciudadana. 

d. Información a la ciudadanía de los resultados del proceso de consulta pública.  

Artículo 41. Modalidad de la Consulta Ciudadana. La consulta ciudadana puede realizarse 

mediante la modalidad presencial y/o virtual o ambas en forma simultánea, si se procura 

contar con mayor tasa de participación. 

Artículo 42. Ejecución de la Consulta Ciudadana. La implementación de la consulta 

ciudadana se agotará en las siguientes fases: 

a. Presentación introductoria: Implicará la acreditación de los asistentes, la presentación 

de las autoridades, y la presentación del programa y metodología de trabajo para la 

jornada. 

b. Desarrollo temático y plenario: Encierra la presentación de los contenidos de la 

consulta ciudadana, dirigido a promover la discusión, el planteamiento y 

sistematización de propuestas en relación a las materias de consulta indicadas. 



c. Respuestas a la ciudadanía: Se refiere a que la autoridad competente entregará los 

resultados del proceso de consulta pública. En este sentido, la institución pública debe 

preparar las respuestas y compromisos que asume la autoridad. Para ello se deberá 

establecer los mecanismos y tiempo que la entidad determinará para tal efecto, los 

cuales deberán estar indicados en la norma de participación de la institución. 

SECCIÓN II 

OBSERVATORIOS CIUDADANOS  

Artículo 43.- Observatorios Ciudadanos. Los Observatorios Ciudadanos son mecanismos 

que articulan la participación ciudadana para el seguimiento y monitoreo de la calidad de las 

políticas públicas y los servicios públicos que ofrecen las distintas instituciones del Estado, 

en procura del bienestar de la ciudadanía.  

Artículo 44. Integración.- Los Observatorios Ciudadanos serán conformados por 

organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, gremios o particulares, que 

estén interesados en realizar un seguimiento continuo a las políticas públicas y sus resultados, 

en base a criterios técnicos bien definidos.   

Párrafo I: Los Observatorios Ciudadanos se integran de manera autónoma e independiente 

de las instituciones del Estado y de los partidos políticos.  

Artículo 45. Definición.  Un Observatorio Ciudadano de Políticas Públicas es un sistema de 

información que se encargará de producir, sistematizar y proveer conocimientos sobre 

determinada área interés y utilidad para los ciudadanos y los gestores públicos. 

Artículo 46. Alcance. En las distintas instituciones del Estado o a nivel sectorial (salud, 

educación, medio ambiente, etc.) se podrán crear Observatorios Ciudadanos con el propósito 

de realizar un monitoreo sistemático de las políticas públicas y de los servicios que ofrece 

dicha institución. 

Párrafo. El observatorio ciudadano se instalará en base a un sistema de indicadores que 

permita levantar información sobre el funcionamiento de estas políticas, medir su impacto en 

la calidad de vida de la gente y realizar recomendaciones que permitan su mejora.   

Artículo 47. Finalidad. En sentido general su finalidad es proporcionar datos e información 

que contribuyan a mejorar la gestión pública en beneficio de la ciudadanía.   

Artículo 48. Atribuciones. Son atribuciones del Observatorio Ciudadano de Políticas 

Públicas: 

a. Obtener toda la información posible, pertinente y necesaria que sirva para evaluar las 

ejecutorias del ente o órgano público, plan o proyecto, buscando mejorar las 

condiciones generales del sector en el cual tienen interés; 



b. Elaborar y proponer planes y estrategias tendentes a incidir de manera positiva en el 

sector público objeto del observatorio y en las ejecutorias de las políticas públicas; 

c. Monitorear, evaluar y fiscalizar las iniciativas, programas, proyectos, políticas 

públicas y sus resultados, así como cualquier otro aspecto de incidencia relacionado 

con el objeto y propósito del observatorio; 

d. Elaborar un diagnóstico de la realidad en la cual desean incidir compuesto por metas e 

indicadores cuantitativos y cualitativos que sirvan como medidores de esa realidad 

con base estadística; 

e. Promover políticas públicas generales o particulares en beneficio del buen 

funcionamiento de los entes y órganos públicos y de la ciudadanía; 

f. Medir y analizar el impacto de las políticas públicas relacionadas con la realidad 

observada; 

g. Servir de apoyo técnico para la realización de otros mecanismos de participación 

ciudadana en la gestión pública. 

Artículo 49. Registro y apoyo institucional.- Una vez conformado un Observatorio 

Ciudadano, este procederá a registrarse en la institución o las instituciones que serán objeto 

de su monitoreo. Las instituciones estarán obligadas a proporcionar toda la información 

necesaria a través de datos abiertos, para el buen desempeño de este mecanismo de 

participación ciudadana.  

Párrafo I. Se proveerá  información útil, oportuna y fiable relacionada con el quehacer o 

temas relacionados con la administración pública, que es utilizada por los hacedores o 

gestores públicos en sus tareas administrativas al frente de las entidades públicas. 

Párrafo II. Se pondrá a disposición la información sobre la marcha institucional ya sea de 

sus políticas, programas y proyectos permitiendo su análisis, evaluación, monitoreo y 

vigilancia por los propios servidores públicos, por los ciudadanos o por los distintos grupos 

de interés que interactúan con la administración pública. 

Artículo 50. Informes- Los observatorios ciudadanos se comprometen a la publicación 

periódica de informes y análisis referidos a su área de monitoreo. Estos informes serán de uso 

público y deberán ser entregados a las instituciones del Estado para que sean tomados en 

cuenta en las evaluaciones de sus planes, programas y políticas.   

Párrafo I. Estos observatorios, deben procurar la disponibilidad de sus informaciones por 

cualquier medio de información, incluyendo la creación de una página web oficial, para la 

difusión de todos los datos recabados y las políticas propuestas. 

SECCIÓN III 

COLABORACIÓN CIUDDANA 



Artículo 51. Alcance. La Colaboración Ciudadana es un mecanismo que permite la 

coordinación estratégica de la ciudadanía y sus organizaciones con la Administración 

Pública, con el propósito de implementar obras o servicios públicos, a partir de un uso 

eficiente de los recursos.  

Artículo 52. Forma de colaboración. Las organizaciones de base, las organizaciones de 

sociedad civil, las Organizaciones no gubernamentales y la ciudadanía en general,  podrán 

colaborar con las dependencias de la administración pública, en el ámbito central o territorial, 

en la ejecución de obras o la prestación de servicios públicos, aportando para su realización 

recursos económicos, materiales o trabajo personal. 

Artículo 53. Solicitud de colaboración. Toda solicitud de colaboración deberá presentarse 

por escrito o registrarse de manera virtual en los portales de las instituciones públicas. Estas 

solicitudes deberán estar firmada por las personas solicitantes o los representantes de las 

organizaciones correspondientes, señalando sus nombres, teléfonos, correos electrónicos y 

domicilios.  

Párrafo I. En la solicitud se deberá señalar la aportación que se ofrece o las tareas que se 

proponen aportar y una descripción de cómo las organizaciones colaborarán a los principios y 

objetivos sociales señalados en la presente Ley. 

Artículo 54. Obligaciones de las instituciones. Las instituciones públicas a las cuales se les 

solicite colaboración, deberán resolver si procede aceptar la colaboración ofrecida y, de 

acuerdo a su disponibilidad financiera o capacidad operativa, participarán con recursos 

presupuestarios para coadyuvar en la ejecución de los trabajos que se realicen por 

colaboración. 

Párrafo I. La autoridad tendrá un plazo no mayor de 15 días hábiles para aceptar, rechazar o 

proponer cambios respecto de la colaboración ofrecida. 

Párrafo II. Cualquiera sea la decisión, las instituciones públicas deberán fundamentar y 

motivar su resolución y notificarla de manera directa a las personas solicitantes y publicarla 

en la plataforma digital de su respectiva dependencia.  

CAPITULO I V 

INSTRUMENTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

SECCIÓN I 

CONTROL SOCIAL 

Artículo 55. Control social. Corresponde a la sociedad, junto al Congreso Nacional, la 

Cámara de Cuentas y la Contraloría General de la República, llevar a cabo la labor de control 

y fiscalización sobre el patrimonio público, los ingresos, gastos y uso de los fondos por parte 

de las instituciones del Estado.  



Artículo 56. Actores del Control social. Las organizaciones sociales y los ciudadanos y las 

ciudadanas de manera particular, están facultados para la realización de control social de la 

gestión pública. Esto se hará en estrecha colaboración con la Cámara de Cuentas, como 

institución responsable del Sistema Nacional de Control y fiscalización.  

Artículo 57.- Comités de Control Social. Además del ejercicio de control social al que cada 

ciudadano de manera particular tiene derecho, se podrán creas los comités de control social 

como un mecanismo de fiscalización social que permitirá monitorear y vigilar el buen uso de 

los recursos públicos (económicos, financieros, naturales, humanos y tecnológicos) en los 

planes y programas que llevan a cabo las instituciones del Estado.  

Artículo 58.- Conformación de los comités. Los Comités de Control Social podrán ser 

integrados por entre cinco y siete personas representantes de distintas organizaciones de 

sociedad civil. Estos se podrán conformar en función de las distintas dependencia del Estado 

(Ministerios, Direcciones, oficinas, etc.) a nivel sectorial (sector educación, sector salud, 

sector energía, etc) o por demarcaciones territoriales.  

Párrafo I. La estructura orgánica funcional de los Comités de Control Social será elegida 

para desempeñarse en sus funciones por 2 (dos) años, con carácter de alternabilidad, 

pudiendo ser reelecto por 1 (un) periodo adicional. 

Párrafo II. Los miembros de los Comités serán escogidos por un conjunto de organizaciones 

de la sociedad civil que tengan incidencia en las áreas o los temas que son responsabilidad de 

las instituciones públicas donde se realizará la fiscalización social.   

Artículo 59.- Procedimiento de integración. Para la formación de los comités de control 

social, los ciudadanos designan a las personas que van a fungir como representantes del 

comité, debiendo elaborar un documento en el que conste el alcance del trabajo a realizar, las 

instituciones públicas objeto de fiscalización, los datos de los integrantes (sus nombres, 

números de cédulas de identidad y electoral), el objeto de la vigilancia y lugar de domicilio 

elegido. Este documento se deberá depositar ante el organismo sobre el cual se va a ejercer el 

control social. 

Artículo 60.- Objetivos. Los Comités de Control Social tienen por objetivo:  

a. Vigilar el uso racional e íntegro de los recursos públicos. 

b. Promover la prestación de servicios útiles y suficientes para todos. 

c. Fomentar la participación comunitaria para facilitar la gobernabilidad. 

d. Demandar una gestión transparente y comprensible para los ciudadanos. 

e. Fungir como un mecanismo de control contra prácticas de corrupción en la gestión    

pública; 

f. Velar por los intereses de la comunidad, como beneficiarias de la gestión 

administrativa; 

g. Velar por el cumplimiento de los principios que rigen la función pública; 

h. Promover las relaciones horizontales entre los ciudadanos y la administración pública 



Artículo 61.- Funciones. Los Comités de Control Social tienen las siguientes funciones: 

a. Vigilar el cumplimiento de los programas de políticas públicas; 

b. Recibir y canalizar las observaciones y sugerencias que presenten los ciudadanos 

respecto del objeto de vigilancia del comité; 

c. Comunicar a la ciudadanía sobre los procesos de control y vigilancia que estén 

desarrollando; 

d. Remitir a las autoridades sobre las que ejercen el control social, los informes que ellas 

generen; 

e. Presentar ante la Cámara de Cuentas, informes de seguimiento y denuncias de 

irregularidades detectadas,  

f. Vigilar que las acciones y recomendaciones producto del control social ejercido, sean 

tomadas en cuenta; 

g. Denunciar las irregularidades que detecten. 

Artículo 62. Coordinación. El control social, tanto particular como el realizado por los 

Comités, se realizará en estrecha coordinación con la Cámara de Cuentas y la Contraloría 

General de la República, en el marco del Sistema Nacional de Control y Fiscalización. 

Ambas entidades públicas deberán proporcionar las informaciones necesarias y el apoyo que 

requieran los actores sociales en su labor de control social.  

Artículo 63.- Restricciones. No podrán formar parte del comité de control social aquellas 

personas que tengan algún tipo de intervención en el programa o plan objeto de la veeduría, o 

estén vinculados directamente a los ejecutores del mismo. 

Artículo 64. Informes.- Los Comités de Control Social deberán presentar a la entidad 

pública sobre la cual se ejerza este mecanismo y a la ciudadanía en general, un informe 

semestral y uno anual de seguimiento sobre las acciones o temáticas abordadas.  

SECCIÓN II 

PRESUPUESTO CIUDADANO 

Artículo 65. Presupuesto ciudadano. El Estado dominicano en la elaboración, discusión, 

aprobación y ejecución de la Ley de Presupuesto General del Estado, incorporará la 

participación ciudadana a través del instrumento denominado Presupuesto Participativo.   

Artículo 66. Objetivo. La participación de la sociedad a través del Presupuesto Participativo, 

procura que se prioricen los temas y proyectos que más afectan a la ciudadanía y puedan 

incidir en su calidad de vida 

Artículo 67. Consultas ciudadanas. Se realizarán consultas a la ciudadanía durante el 

proceso de elaboración de la Ley de Presupuesto y se promoverán mecanismos de 

participación para su seguimiento y evaluación. 



Párrafo I. El Estado dominicano garantizará la participación de la ciudadanía en cada una de 

las fases de ciclo presupuestario.  

Párrafo II. El Estado definirá un tiempo suficiente en los ciclos del presupuesto y las 

políticas fiscales,  para que el público proporcione su opinión sobre cada una de las fases. 

Artículo 68. Información en línea. Se propiciará la creación de una plataforma digital que 

ofrezca información oportuna y destallada sobre las discusiones previas, los anteproyectos de 

presupuesto de las instituciones y el Proyecto de Presupuesto General, con el propósito de 

recoger las opiniones y recomendaciones de la ciudadana al respecto 

Artículo 69. Audiencias públicas. Las instituciones públicas, el Ministerio de Hacienda y el 

Consejo de gobierno realizarán audiencias públicas con el propósito de conocer las 

propuestas de la ciudadanía en la fase de formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto.    

Artículo 70. Vistas Públicas. En la fase de discusión y aprobación del Presupuesto General, 

el Congreso Nacional convocará a las organizaciones sociales y a la ciudadanía a vistas 

públicas, con el propósito de conocer sus propuestas y recomendaciones.  

Artículo 71. Información fiscal. Se deberá facilitar la participación pública en general, 

distribuyendo información fiscal completa y los datos relevantes, utilizando formatos y 

mecanismos de fácil acceso en formato de datos abiertos.  

Artículo 72. Publicación. El Estado, deberá publicar anualmente el presupuesto nacional 

aprobado, su proceso de elaboración y ejecución, conceptos fundamentales y otras 

informaciones o datos que permitan que esta herramienta sea más entendible y accesible para 

la ciudadanía general.  

Párrafo I. Esta publicación deberá realizarse en un formato entendible, con un propósito 

pedagógico (gráfico, ilustrado, infografía, comic etc.) dirigido a mejorar la calidad de la 

participación.  

Párrafo II. Esta publicación deberá realizarse durante el primer trimestre de cada año, tanto 

en formato físico como virtual para garantizar que toda la ciudadanía pueda tener acceso al 

mismo. 

Artículo 73. Rendición de cuentas. El Ministerio de Hacienda y la Dirección Nacional de 

Presupuesto, junto a todas las autoridades económicas del país, deberán realizar anualmente 

procesos de rendición de cuentas donde informan sobre su gestión y permitan un espacio de 

deliberación ciudadana sobre el Presupuesto General.  

Párrafo I. En este evento podrán participar cualquier ciudadano u organización que desee 

conocer sobre la situación económica del país, como son: empresas, cooperativas, banca, 

academia, medios de comunicación entre otros. 



Artículo 74. Política Fiscal. Desde el Presupuesto Ciudadano se generará un espacio de 

debate público que permita conocer las propuestas de la ciudadanía dirigidas a mejorar la 

calidad de la política fiscal y redistributiva del Estado dominicano.  

SECCIÓN III 

AUDITORÍA SOCIAL 

Artículo 45. Auditoría social. Se instituyen los Comités de Auditoría Social como un 

instrumento de fiscalización ciudadana cuyo objetivo será el de vigilar los proyectos de 

infraestructura y obras públicas a cargo de cualquier institución u organismo del Estado 

Dominicano,  

Artículo 46.- Objeto. Los Comités de Auditoría Social tienen por objeto el vigilar las 

construcciones de obras a cargo de instituciones públicas, de forma que las mismas se 

realicen de acuerdo a lo planeado y presupuestado y en base a criterios claros de calidad.  

Artículo 47. Formación e integrantes. En cada localidad o sector urbano donde se realicen 

obras públicas, se podrá formar un Comité de Auditoría Social, integrada por un mínimo de 

cinco (5) personas, seleccionadas por la comunidad en asamblea, convocada de común 

acuerdo por las organizaciones comunitarias, religiosas y de otra índole existente en la 

demarcación territorial. 

Párrafo. Los Comités de Auditoría Social serán sustituidos o renovadas por el mismo 

procedimiento cada vez que se vaya a iniciar una nueva obra, o se tenga conocimiento de la 

decisión de iniciarla, dando cuenta de su creación o renovación a la institución responsable de 

la obra, a la Cámara de Cuentas y a la Procuraduría General de la República.  

Artículo 48. Conformación Cada Comité de Auditoría Social tendrá un (a) coordinador (a) y 

un (a) secretario (a), y varios auditores comunitarios. Asignará a sus miembros las funciones 

permanentes o transitorias que sean necesarias para cumplir su misión, pudiendo asesorarse 

de diferentes instituciones profesionales y técnicas, así como de personas beneficiarias de la 

obra. 

Artículo 49. Integrantes. Del Comité de Auditoría Social puede ser miembro cualquier 

residente en la comunidad, de reconocida solvencia moral, excepto los servidores públicos 

que trabajen en la institución que está a cargo de la construcción de que se trate, un empleado 

(a) de la empresa constructora o personas electas para posiciones públicas. 

Artículo 50.  Funciones. Las funciones que llevarán a cabo Los Comités de Auditoría Social 

son: 

1. Contribuir con las diferentes instituciones estatales encargadas de dar seguimiento a 

la correcta inversión de los fondos públicos, para que las obras se construyan 

conforme a lo planificado y presupuestado y al programa de ejecución o cronograma 

de la obra. 



2. Llevar a cabo visitas de inspección a la obra y registrar las observaciones en el 

formulario respectivo. 

3. Verificar la calidad de la construcción de la obra, documentando las fallas técnicas 

que se detecten. 

4. Comunicar a la oficina estatal que otorgó la obra o que la realiza, al departamento de 

prevención de la corrupción administrativa, a la fiscalía correspondiente, y a 

cualquier otra instancia que estime conveniente, las irregularidades técnicas o de 

administración que detecten en la supervisión de la obra, así como las informaciones 

o denuncias que en este sentido reciban de parte de la comunidad. 

5. Integrar un archivo con la documentación generada en la supervisión de la obra. 

6. Elaborar un informe final al término de la obra y previo al recibimiento formal por 

parte del gobierno, dando cuenta a la comunidad, a la institución gubernamental 

responsable, al departamento de prevención de la corrupción, a la fiscalía 

correspondiente, al gobernador provincial, al ayuntamiento, y a todas las oficinas e 

instancias interesadas, el resultado de su trabajo de supervisión y vigilancia. 

Artículo 51. Seguimiento y asesoría. El Estado dominicano se compromete a apoyar la 

constitución de Comités de Auditoría Social, para lo cual deberá contribuir a su 

organización, capacitación y fortalecimiento.   

SECCIÓN IV 

VEEDURÍA CIUDADANA  

Artículo 52.- Comisiones de Veeduría Ciudadana. En cada uno de los órganos y entes 

sujetos al ámbito de aplicación de esta ley existirá una Comisión de Veeduría 

Ciudadana cuyas funciones y composición será establecida reglamentariamente.  

Artículo 53.- Definición. Las Comisiones de Veeduría Ciudadana se definen como un 

mecanismo de participación directa de la ciudadanía en los asuntos públicos, a través de un 

ejercicio de monitoreo de las compras y las contrataciones del Estado dominicano. Este 

ejercicio se hace con el fin de contribuir con una mayor eficiencia y transparencia en 

las contrataciones públicas.   

Artículo 54. Integración. Las Comisiones de Veeduría estarán integradas por ciudadanos y 

ciudadanas representantes de la sociedad civil, moralmente solventes, reconocidos por la 

sociedad como ejemplos en sus respectivos ámbitos profesionales. Estas se integrarán por 

iniciativa de las propias personas u organizaciones o por invitación de las instituciones 

gubernamentales.   

Artículo 55. Alcance. Corresponde a las Comisiones de Veeduría Ciudadana vigilar, dar 

seguimiento y monitorear los procesos de compras públicas para asegurarse de su irrestricto 

apego a la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones y sus modificaciones.  



Párrafo. El monitoreo de las Comisiones de Veeduría inicia con la identificación de las 

necesidades de compras institucionales y la formulación de los planes anuales de compras y 

contrataciones, y culmina con la recepción de la obra, bien o servicio adquirido por el Estado.  

Artículo 56. Naturaleza. Las Comisiones de Veeduría Ciudadana son entes independientes y 

autónomos, por lo que sus integrantes no tienen relación de dependencia con ninguna 

institución del Estado. Tienen carácter cívico, voluntario, proactivo y ad honorem y están 

orientadas por los principios de autonomía, responsabilidad, moralidad, buena fe, objetividad, 

transparencia, probidad, reserva y demás principios que se puedan establecer en sus 

respectivos reglamentos internos.  

Artículo 57. Atribuciones. Las Comisiones de Veeduría Ciudadana tienen las siguientes 

atribuciones: 

a. Elaborar su reglamento interno, en la forma y en las condiciones que estimen más 

favorables, estableciendo su funcionamiento, distribución de funciones y demás 

políticas internas. 

b. Vigilar, dar seguimiento y monitorear todos los procesos de compras y contrataciones 

de la institución a la cual fue asignada, asegurando el irrestricto cumplimiento de la 

Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras 

y Concesiones, su Reglamento de aplicación y demás políticas y normas secundarias 

emitidas por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

c. Recibir informes, observaciones, denuncias y sugerencias de los proveedores, los 

ciudadanos y las organizaciones. 

d. Recabar indicios de incumplimientos a la ley y/o de actos de corrupción vinculados a 

los procesos de compras y contrataciones públicas. 

e. Presentar informes de seguimiento y recomendaciones sobre mejoras en los procesos 

de compras y contrataciones públicas.   

f. Reconocer y difundir las buenas prácticas realizadas por las instituciones del Estado, a 

fin de que puedan ser replicadas. 

Artículo 58. Informes de las Comisiones de Veeduría. Con la periodicidad que lo estima 

necesario, cada Comisión de Veeduría Ciudadana deberá presentar informes de seguimiento 

con las observaciones, valoraciones y hallazgos sobre el funcionamiento y la gestión de los 

procesos de compras y contrataciones públicas observadas en la institución donde fueron 

asignadas.  

Párrafo I. Estos informes deberán ser presentados ante la Dirección de Compras y 

Contrataciones Públicas, la institución objeto de monitoreo y ante la opinión pública cuando 

así se considere. 



Párrafo II. Estos informes deberán ser difundidos en el portal de la institución monitoreada, 

en el portal de Compras Dominicanas, y por cualquier otro medio que considere la Comisión 

de Veeduría. 

SECCIÓN V 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 59. Rendición de cuentas. Las autoridades de las distintas dependencias del Estado 

están obligadas  a rendir cuentas a la ciudadanía sobre el desempeño de sus funciones, la 

implementación y resultados de los planes y programas institucionales y el uso de los 

recursos financieros asignados.  

Artículo 60. Vías de rendición de cuentas. Los servidores públicos deberán presentar sus 

informes de rendición de cuentas de manera virtual a través de sus portales institucionales, 

por medio de publicaciones impresas y/o en las asambleas ciudadanas convocadas con ese 

propósito. 

Artículo 61. Asambleas de rendición de cuentas. La rendición de cuentas de las 

autoridades podrá realizarse a través de asambleas ciudadanas convocadas con el objetivo de 

tener una información directa de los funcionarios responsables de las instituciones públicas. 

En estas asambleas el servidor público deberá dar respuestas a las preguntas, críticas y 

recomendaciones de los ciudadanos y ciudadanas. 

Artículo 62. Periodicidad. Las asambleas ciudadanas de rendición de cuentas podrán 

realizarse al menos una vez al año, en los lugares que se estime conveniente para el debate 

público.  

Artículo 63. Convocatoria. Las asambleas de rendición de cuentas serán convocadas por los 

responsables de las instituciones públicas. Este espacio público también podrá ser convocado 

por la representación de al menos 20 organizaciones de la sociedad civil representativas del 

sector en que trabaja la institución estatal.  

Párrafo. Las organizaciones convocantes deberán representar a los distintos sectores de la 

vida nacional (empresariales, académicos, religiosos, grupos populares, gremios, etc.).  

Artículo 64. Participantes. Podrá asistir a la Asamblea de Rendición de Cuentas cualquier 

persona interesada en el tema que le compete a la institución pública. Los participantes 

tendrán derecho a voz, y requerirán una previa acreditación en la institución pública o en 

algunas de las organizaciones convocantes.  

 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 



CAPITULO I 

DE LA PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN  

Artículo 65.- La incorporación de la participación ciudadana en la gestión pública. La 

participación de las personas y organizaciones de la sociedad civil en el ciclo de las políticas 

y administración pública es un derecho que el Estado debe promover. Los órganos y 

entidades de servicios deben preferir aquellas fórmulas que permitan un nivel mayor de 

participación. 

Artículo 66.-Promoción. Es obligación del Estado y todas sus instituciones promover 

procesos de formación ciudadana y fomentar campañas de difusión que instruyan a la 

ciudadanía en el ejercicio de los derechos y mecanismos de participación de que son titulares 

para lograr una verdadera integración de los distintos sectores sociales en la gestión pública. 

Artículo 67.-Información Pública. Las políticas y actuaciones de los servidores públicos en 

el marco de sus funciones son de carácter público y deben ser conocidas por la sociedad, 

especialmente por sus destinatarios, tanto en el acceso a la oferta de servicios institucionales 

y garantías de protección social, como en el control y transparencia de la función pública. 

Artículo 68.- Facilidades para consolidar la participación. El Estado tiene la obligación de 

facilitar las condiciones más favorables para consolidar la participación ciudadana como 

proceso fundamental dirigido a alcanzar los fines esenciales de un Estado Social y 

Democrático de Derecho. 

Artículo 69. Fortalecimiento de la sociedad civil. Las políticas públicas sectoriales deben 

incluir iniciativas concretas de fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil que 

correspondan a su ámbito programático, teniendo en cuenta criterios de equidad y 

descentralización. 

Artículos 70.- Responsabilidad de los medios de comunicación. Los medios de 

comunicación deberán facilitar espacios de su programación destinados para la formación 

ciudadana y la promoción de sus derechos, deberes y formas de participación ciudadana en la 

gestión pública. 

CAPITULO II 

INSTITUCIONES PÚBLICAS RESPONSABLES 

Artículo 71.- Obligación de las instituciones. Todas las instituciones del Estado deben 

reconocer y tomar las acciones de lugar para atender y garantizar los derechos y mecanismos 

de participación y control reconocido constitucionalmente y plasmados en la presente ley, así 

como difundir y poner en conocimiento de la colectividad, los medios con los que cuentan 

para su ejercicio. 



Artículo 72.- Acción vía el Defensor del Pueblo1. Todo ciudadano o ciudadana de manera 

individual o en forma colectiva podrán solicitar asistencia al Defensor del Pueblo, para poner 

en práctica los mecanismos de participación social. 

Párrafo.- En caso de que los derechos de participación sean conculcados por servidores de la 

administración pública, y tal violación sea denunciada al Defensor del Pueblo, este puede 

actuar en justicia contra estos últimos. 

Artículo 73.- Evaluación. Cada mes de enero, el Defensor del Pueblo, con la finalidad de 

fomentar el perfeccionamiento de la participación ciudadana, deberá evaluar la participación 

ciudadana en la gestión pública, para apuntalar las mejoras necesarias para su afianzamiento, 

tomando en cuenta los siguientes factores: 

a. Incremento del control social democrático en la gestión pública; 

b. Fortalecimiento de los actores sociales; 

c. Compromiso de la población con la participación; 

d. Institucionalización del sistema; 

e. Impacto de los derechos y mecanismos de participación; 

f. Evaluación de la promoción por parte del Estado. 

Párrafo.- Esta evaluación tendrá como objetivo fundamental la creación de políticas para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de participación ciudadana recomendadas por el 

Defensor del Pueblo. 

 

TITULO VI 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

REGLAMENTACIÓN 

Artículo 74. - Reglamento. El Poder Ejecutivo dictará el reglamento de aplicación de esta 

ley, dentro de los noventa (90) días después de su entrada en vigencia. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

                                                
1 Se deberá determinar si esta u otra será la institución del Estado encargada de dar seguimiento al 
fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana en la República dominicana.  



SOBRE DEROGACIÓN Y VIGENCIA 

 Artículo 75.- Derogación. Quedan expresamente derogados: 

a. Decreto No. 39-03, del 16 de enero del año 2003, que crea las Comisiones de 

Auditoría Social y su instructivo de aplicación; 

b. Decreto No. 188-14 de fecha 14 de junio de 2014 que define y establece los principios 

y las normas generales que sirven de pautas a las Comisiones de Veeduría Ciudadana; 

y su reglamento de funcionamiento establecido mediante el Decreto 183-15, del 2 de 

junio de 2015; 

Artículo 76.-Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y publicación 

según la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil 

Dominicano. 


